
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2019-01360 D.C. 

 
  No se tiene en cuenta el anterior recurso de reposición en 
subsidio de apelación presentado por el Dr. Ángel Octavio Muñoz Cubillos 
por cuanto la oposición que efectuara el señor REYNALDO ANTONIO 
GUETE SABALZA no fue admisible por esta sede judicial, y la oposición fue 
resuelta en la misma diligencia, quedando la decisión debidamente notificada 
y ejecutoriada. 
 
  Para lo cual el recurrente deberá tener presente lo dispuesto en 
el artículo 40 del Código General del Proceso que dispone “El comisionado 
tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que 
se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones 
contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la 
concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la 
diligencia” sin que los recursos ordinarios fueran presentados en el término 
que señala dicha normatividad. Negrilla fuera de texto. 
 
  En consecuencia, de lo anterior, se ordena la devolución del 
Despacho Comisorio al Juzgado comitente para lo de su cargo. 

. 
 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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